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(~) Un CnlGl':U nueve N,lulv"if' a 1.0no '.:l'ucett·o3 antiguos.
Esta {'ot1zHción ,'"'o aplicable sO,amente pora bllletes desde 500

('nwelro~ nnth~um; "OH ln nuevtl df'n01njl1fl(~jún f'tl est.ampUla.

Mllar;ci, 1:! d(' l1l~WO ele 19GB

tibJe, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones 11 los demás puf·
ses valederas para obtener l'eposición con franquicia;

s." Laa ~re.ciones de lmportacl6n y exportación que be
p1'etendan re&llzar al amparo de esta COl109S1ón. y ajUs.tándose
ti sus términos, serán sometidas a la. Direce16n General de eo·
m~o Exterior, a :08 efectos que a la misrna competen.

8.° La D1recclÓfl General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debidO control de las opera.
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicHt.,
el beneficlario just1f1ca.rá., mediante la oportuna certifical1l'Ón,
q\le se han exportado las mercancías correspondientes a la. re
posición pedida.

8.9 La Direeci~n General de Política. Arancelaria. podrá dlc
tar 188 nol1IlaS que estime adecUadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1969.-P. D .• el Subsecretario de Comer

cio, José J. de Ysasi-YsaamendL

Ilmo. Sr. Ditector general de Política. Arancela.ria.
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INSTITUTO ESPAl'l"OL DE MONIilDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 12 al IX de mayo
ae 19()9, salvo aviso en contrario:

MINISTERIO
DE INFOI~l\lACION y TURISMO

Comprador

Peseta"lc

Vendedor

Peset.3!;

it}UJi-,'N (/,. J? ¡/,. /i!¡rt! 0'1' !iJf}!l puT la qli.e SP nam
(ijca/i>.~ para /'/ Jllrado calificador d" 10.'1 Pn>~

¡-,'u("'o}/o!r'.'· d,·' l'ubliddad.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la sema.na del 12 al 18 de
mayo de 1969:

(I) !lsta ootlzao16n es aPllca.ble a. lOS dólares (:le cuent3 en
::¡ue se forma.l1zs el intercambIo con los siguientes paises: Bul·
g-arla. Colombia. CUba CheoosJ.ovaqula, Egipto Hun¡¡ria MéjiCO
?a.ra.auay. Polonia.. R O Alemana. Rumania, SIrIa, Uruguay v
'lU¡OSlQ,vta.

(2) testa cotización se renere a,¡ dirham bUateraol establecldo
;)ót el Convenio de 21 de julio de 1962 (veT' norrtl9.. 6.11. Clrcu]:.\r
'Hlmero 216 de @gte Instituto)

Madr1d, 12 de mayo de 1Y69.

B11,1=8 DE BANCO EXTRANJEROS

Don FntllCi.";c" Cl'1Jf{-no Hddl': :,di':
Drnl Sf!lvmlm· l'iíd:'llJ :No~? llt'rcl

Tnrbmo y Director

(p1i~ nw 'Confieren 1"1
Id' u"nielo a bíen

Jo": pl'(·mio.s N:l~

"HACA lRIBARNE

.. ! ,:" ':i,\I'¡iHÍl~qfú V f'recro~~.
l! ir,

[,o QU('" «HlflHili!'ú \.\" n.
Dio', gj(arfJ~' J. VV fr,
M;ldrid. 1';' d,' <j¡' l%~l

Ilnw,s. Sres.. Subs€,:n<t ari(, tlf' [n1u)',lmcid]
tlel lnstitll!;O Nrwinn:\l 11(' P¡¡I,l:irirlnfl,

l¡llW~. Sl'~ 'l.: Cl'f'üdos potO Onkn lTl;Jlisteri:Jl de Z:; de abúl
de ] !}f¡H lo.:; Pl'i'l1l¡,\~Naci()\1:df',: dC' Publicidad y convocados
POI' n'súln{'iún (11"1 ] nstitn1:o Ns('iúnal tlc Pllbllclda,d de fecha
25> {jp ll(H¡'lemlH',' ocW(iC [{I'e: ('n]'l"e~>,ptll1(b"nteR al afiQ 1968. es
llega.do f'1 müllK,)i" de :t lJomlFiíl' los dos Vocales df'l
JllntQO de dcsíkU,!cíil1)

En sn ,·jrtlld. \' h I 1;':0 d\" 1,',.'
8rticulo St':dd el,' 101 Unlt',¡ di:
des¡gn~l,r Voc~l·le-, (;:1 .J¡!r;,¡¡;,! \
Ciü!HJe,::; <k' Pn'\JII{'J:1';¡\ :¡

70.Ü41
1:1:146

ti9,H:l¡
13,7ü4

DíL'isa.1l 1¡ilat"rah·.<::

1 -dólar de cuenta f.l)
1 dirham (2) .

(1) Esta cottzacIón es apllcable po&ra los bUletes de 10 dólar'E'"
aSA. y denominaciones superiores.

(2) E.."ta cotización es a.plic3.ble para 108 b1lletu de 1. 2 y fl
MIares USA

(31 Esta cotIzacIón ea apJ1cable a loa bW,- a. 1/2. l. ir lQ
libra~ 1ria.udesas. emit1dOs por al oentraJ. Bank ot lreJ:tm4.

nillete.'i correspondientes n las divisas
convertibles a.dmitidas a cotización
p!/. el Mercado E,'tPañol:

1 dólar U. S, A.:
Billete grande O) ,,, ..
Billete pequeÍlo i2) .
dólar canadiense .
franco francés .> .•...••••••••••••••; .
libra esterlina (3) .

1 franco t'ulzo , .
100 francoE belgas .

1 l11arco alelnán , .
]00 liras italianas .

1 florín holandés ;.••......•.....
1 corona sueca .- ; .- .
1 corona danesa .
1 cOrona noruega .
1 marco finlandés ,

CODlPI'1J.dor

Pesetas

69,'7:1 70.üB
69.5!J 70,Og
64,51) 64.88
sin cotización

165,4a 166.26
16.08 16,16

124,05 125,29
17.4fl 17.M
10.9'1 11.08
19,00 ]9.10
13.38 1:1,45

9.1B 9,23
9.69 9,74

16,4'1 16,63

ORDEN <ir }8 di' u!ni! {k !%9 lJor la que !Ji! dis
¡Jonr; .'C citlnplu (''/ "m; p1Dpíos términos k sen
!"ncia dietada por la Sala TereN'Q del Tribunal
i;upTemo en reCl!rsn con:'cn,;ioso-admini,<l.trfI.tivo se
ti1lido éntrr (1,'1 Biom1)o C/¡jno< S. A.I}, ?I la. Ad11/.'Í~
liistracilm General flpl Es!adn.

Ilmo. Sr.· í':Jl .n'n¡r;~() (~nntA>ncio;~iJ-;:l(¡nnn:'trativo número 3.648.
seguido ante- In Sala Tercera dH T¡':hunr,l Supremo entre «El
Biombo ClJin"J. S. ,'\)1- C'.Ol.no demunaan!.<', \' la Administración
General del Estado, como demanda{1fL contra resolución del
Consejo dp Mini.<;tJ'm tIe 22 de dicieml,t'{: de 19'66 resolviendo
expediente el"'] Minísterio de Infm'uHHoil'JH v T11l'ismo 50/66, ha
recaído sentencIa f'!l :::1 dE' P11e1'0 {le }(!R!1, cuya parte disposi
tiva literalmente dle."

«Fallamos: Que deSf'·~tHllalHj(J {"um,; d,-':-,estimamos <"1 presen
te recurso contendoso-admlhi;;t1'aLh'o inteT1mesto por la repre
sentación prr¡cefiill üe ]a E'ntitbc! "El Biombo C11ino. S, A.".
contra la resolución del Con~>cjc deMini~tros <le 22 de diciem
bre de 1966 por la Que se ¡mpnsc a uta Empresa la multa
de 500.000 pesetas, dehe-moR del~lar3r :: declaramos que dicha
reooluclon estú, ajustada a dm-ec11O, por Jo que la confirmamos,
absolvi€fldo a la Admini¡c;tración de las pre/femüones en su con·
tra formuladas por la parte actma, toc1c,el1o ~jn hacer exprega
condena de costas.

Asipor esta nUt'stra sf'ntencja, que :·:f~ ImblkarCt en el "Bo·
letín Ofiélal del Estado" e 1!lSel'tarú, en la "CoJecc16n I_.egi;::.
lativu'·. iú Pfvnunctamo.."l., mandamos y :.tJrpumnos..a
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En su Virtud y en curnpl1m1ento de lo dispuestQ en los ar
tíeulos 103 y 100, apartado a), de la. Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva.

Este M1n1sterío ha t-enido a bien disponer que se cumpla
en sus propios, térmÍllos la referida sentencia. publicándose su
tallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a V. 1. muchos afios.
Madr1d. 18 de abril de 1969.-P. D .. el Subsecretario, Caba

nillas Ga1Ias.

TImo. Sr~ Subsecretario de Información y Turi¡:;mo,

ORDEN de 21 de abril de 1969 por la que se (.."Tean
los «Premíos Nacionales de TUTísmo para conduc
tores de vehiculos destínados al transporte de mero
cancías y de viajeros» y se con'toca el concurso ea.
rrespond.iente al all0 1969.

lImos. Sres.: En reiteradas ocasiones, tanto la Prensa nacio
nal como la extranjera, han hecho pública alabanza de la buena
conducta observada por 108 conductores espafiole.s de vehiculos
dest1nados al transporte de mercancias y de viajeros a lo largo
de las rutas nacionales hada aquellas personas que, procedentes
de otros paises y con el !in de .visitar el nuestro, circulan por
las carreteras españolas, así como hacia los nacionales que.
por idéntioo fin, se desplazan a través del territorio patrio.

La laboÍ" eficaz que estos conductQres vienen realizando con
su. ejemplBir y desinteresada actuación merece Sér reconocida
públicamente con la concesión de 1111 honroso galardón que
les sirVa de recompensa, a la vez que de estímulo en sus acti
vidades. independientemente de los que tengan instituídos la
D1recci6n General de Tráfico y otros Organismos para pre
miar los servidos de conductores civiles y miembros de la
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil que se bayan signi
ficado por hechos de tráfico.

En aténciórl a tales consideraciones, y a propuesta de la
Dirección General de Promoción del Turismo. he tenido a. bieh
dIsponer:

Artieulo 1.0 Se crean los :Pr'emios Nacionales de Turismo
para conductores de vehículos destinados al transporte de
mercancías y para conductores de vehiculos destinados al
transporte de viajeros que mas se hayan distingUido por su
aSistencia a personas que hayan stúrido averia o accidente en
las carreteras espafiolas durante el afto anterior al del Premio
convocado en cada caso. ,

AI:t. 2,0 Estos Premios tendrán carácter anual, serán Uldi-
visibles, no podrán ser declarados desiertos. Comprenderán:

Dos premios, dotados con 50,000 pesetas cada uno.
Dos accésit. dotados con 25.000 pesetas cada tulO.
Tanto los premios como los accésit podrán ser 'COncedidos

indistintamente a aquellos conductores de vehiculos a los que
se refiere el artículo anterior.

Art. 3.0 Las autoridades competentes, entidades y particu
lares que hayan tenido conocimiento, hayan sido testigos o ha
yan sido objeto de una atención E>-special por parte de algún
eonductor de vehículos destinados al transporte de mercancías
Q de viaJéros, con motivo de avería o accidente sufrido, podrán
solicitar para loo mismos su inclusión en los concursos que se
convoquen para la concesión de estos premios mediante pro
Puesta elevada al sefior Director r,enernl de Promoción del
Turismo.

Art. 4.0 Los premios serán concedidos por Resolución de
la Dirección General de Promoción del Turismo dentro del
afio al que corresponda el premio, en la fecha que se detennine
en la convocatoria correspondiente y a la vista de la propuesta
del Jurado caI1ftcador.

Art. &;0 El Jurado, que tendrá plena y privativa compe
tencia sobre la materia y sobre cuantas gestiones en torno a
estos premios pudieran suscitarse, estar:'t constituido por loo
siguientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo señor Direetor general de Promo
ción del Turismo.

Vicepresidente primero: Ilustrísimo seíiOJ' Director general
de TráfuX>.

Vicepresidente segundo: Ilustrísimü señor Subdirector ge
lleral de Promoción del Turismo.

Vocales: Un representante del Sindicato Nacional de Trans
portes; otro del Real Automóvil Club de España.; los Jefes de
las 8ecciones de Fomento de Turismo. Información Turistica
y Propaganda Turística de la Dirección General· de Promoción
del Turismo, y actuando como Secretario el Jefe del Nego
ciado de Fomento Nacional de esta última Dirección General

Art. 6.° Sin perjUicio de cuantos daoo,."), informaciones y
elementos de juicio que el Jur.ado estime conven1ente recabar
para una mejor determinación de su criterio, tendrán particu
lar relevancia, a efectos de la concesión de estos premios. las
s1gUieates circunstancias.

1.& Entidad Y circunstancias humanas de la ayuda.
2.a Bap1dez:x smabi11dad en la prestación de la.. misma,
3.A N\llIlBo de~ pretltada8, en su """'"

4.'" La colaboración del conductor con la Policla de Tráfico
en accidentes, averi3.5 y cualquier otra circunstancia que pud1e--
ra presentarse. .

Art. 7.') Las propuestas. que podrán ser acompafiadas de
cualquier documentación que acredite los méritos para la oh
tendón de los premios. se presentarán en el Registro General
del Minlste-rio de Información y Turismo (avenida del Genera
lísimo, 39, Madrid-16) los día.<; laborables, a las horas del Re
glstro, o por cualquiera de los medioo establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo que se señale
en la convocatoria correspondiente.

Art. 8, La documentación presentada a estos concursos
podrá .ser retirada dentro de los siguientes sesenta días natu
rales después de hacerse públicas ws Resoluciones, siendo el
resto destruido.

Art.9. Se faculta al Director general de Promoción del
Turismo para establecer las normas complementarias que se
precisen para el desarrollo de la presente Orden, así como para.
convocar, dentro del mes de diciembre de cada afio, los men
cionados- premi,os y señalar el pla7..o para la presentación de
propuestas.

DISPOSICION FINAL

Por la presente Orden quedan convocados los «Premios Na
cionales de turismo para conductores de vehículos destinados
al transporte de mercancías y de viajeros» correspondientes al
afio 1969.

La presentación de propuestas se hará en las condiciones
arriba detalladas antes del 30 de septiembre de 1969.

Estos premios serán concedidos entre el 20 de octubre y el
20 de noviembre de 1969.

Lo,que comunico a VV, Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Mad.rid. 21 dE' abrj} de 1969.

FRAGA IRIBARNE

TImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Dirtjctor
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el eumpltmiento de la sentencia dictada por
Pl Tribunal Supremo en el recurso contenctostr
administrativo interpuesto por «Francisco Cacha
teiro, S. A.», cont'(a la Orden de 23 de fulio de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en úniea instancia ante la Sala Quin·ta del Tribunal Supremo
interpuesto por «Francisco Cacbafeiro S. A.», demandante.
la Administración General demandada. contra la Orden de este
Ministerio de 23 de julio de 1963 sobre expropiación de la.
parcela número 86 R (industria). sita en el polígono «Las
Lagunas», de ürense, se ha dictado con fecha 29 de enero de
1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo. interpuesto por la entidad "Francisco
Cachafeiro, S, A.", contra resoluciones del Ministerio de la
Vivienda de 23 de julio de 1963 que fijó la indemnización co
rrespondiente al traslado de la industria establecida en la par
cela 86 R del polígono de "Las Lagunas", en Orense y 17 de
noviembre de 1964 desestimando el recurso de reposición in
terpuesto contra aquélla. debemos declarar y declaramos no
ser conformes a derecho tales resoluciones y, en consecuencia,
las anulamos y dejamos sin efecto. declarando en su lugar que
la Indemnización correspondiente al traslado de la industria
expresada establecida en la parcela 86 R del poUgono de "Las
Lagunas" de Orense. perteneciente a la entidad recurrente.
es la de un millón cien mil pesetas más los intereses legales
establecidos en el articulo 56 de la Ley de Expropiación For
zosa, desde que transcurrieron seis meses de la iniciación del
e~ediente exproPlatorlo hasta la determinación -del justo pre
cio. condenando a la Administración al pago de lo expresado
y absolviendo de las demás pretensiones de la demanda: sin
hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sel].tencia. que se publicará en el "Ba·
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando ·10 pronlll1ciamOs, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus proPios términos la referida sentencia, pUb1i~

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»;
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956. .

Lo que comunico a V l. a los efectoR oportunos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1969.--P. D.. el Subsecretario, B1&8

Tella Fernández..Caballero.

llJno. Sr. DirectorooQerente de Urbarnzaci6u.


